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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 18 de

junio de 2025, a las 11:38:33, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 12982296
Código de Verificación 12982296250618113833

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 18 de junio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SEGUNDO HERMES CHAMPUTIZ ACOSTA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 12982296:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 274010053

PIB

11:39:24

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:40:17 AM horas del 18/06/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 12982296
Apellidos y Nombres: CHAMPUTIZ ACOSTA SEGUNDO HERMES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25
barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm
a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO


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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 18/06/2025 11:42:15 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 12982296 y Nombre: SEGUNDO

HERMES CHAMPUTIZ ACOSTA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia

Ciudadana”. Registro interno de validación No. 118287309 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad
del presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú

ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta
consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 10:38:51 horas del 10/07/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 12982296,

Apellidos y Nombres CHAMPUTIZ ACOSTA SEGUNDO HERMES

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa GOBERNACION DE NARIÑO, con NIT

800103923-8 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2025

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

10/7/25, 10:39 Consulta de Inhabilidades
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 2507019922116796735 Nro Matrícula: 240-208491
Pagina 1 TURNO: 2025-240-1-62786

Impreso el 1 de Julio de 2025 a las 11:19:05 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 240 - PASTO  DEPTO: NARIÑO  MUNICIPIO: PASTO  VEREDA:  PASTO

FECHA APERTURA: 30-10-2008  RADICACIÓN: 2008-240-6-16503  CON: ESCRITURA  DE: 12-09-2008

CODIGO CATASTRAL: 52001010202880061903COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

   -  LOCAL   COMERCIAL  Nº   100  - con area de 346,81  MTS2.   -  PORCENTAJE  37.425000  %   - cuyos linderos y demas especificaciones obran en

ESCRITURA 2039, 2008/09/12, NOTARIA PRIMERA PASTO. Articulo 11 Decreto 1711 de 1984

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

   -  P R I M E R O   :  -  AURA ELISA CAÑIZARES DE NARVAEZ,  ADQUIRIO EN LA DIVISION MATERIAL Y LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD

VERIFICADA  CON  FRANCO GOMEZ GOMEZ, SANDRA PATRICIA NARVAEZ CAÑIZARES, NELLY DEL SOCORRO NARVAEZ CAÑIZARES, YURI

ANDRES NARVAEZ MORALES, TERESA NARVAEZ CAÑIZARES DE GOMEZ, MARTIN EDUARDO NARVAEZ CAÑIZARES, ARMANDO JOSE NARVAEZ

CAÑIZARES, MAURO JAVIER NARVAEZ CAÑIZARES, CATHERIN NARVAEZ PEÑAFIEL   Y  MAURICIO ESTEBAN NARVAEZ PEÑAFIEL,  MEDIANTE

ESCRITURA  1252 DE  03-04-1997 DE LA NOTARIA CUARTA DE PASTO, REGISTRADA EL  14-04-1997, EN EL FOLIO CON MATRICULA  240-135289.

 

  -   S E G U N D O   :  -  FRANCO GOMEZ GOMEZ,  SANDRA PATRICIA NARVAEZ CAÑIZARES, NELLY DEL SOCORRO NARVAEZ CAÑIZARES, YURI

ANDRES NARVAEZ MORALES, TERESA NARVAEZ CAÑIZARES DE GOMEZ, MARTIN EDUARDO NARVAEA CAÑIZARES, ARMANDO JOSE NARVAEZ

CAÑIZARES, MAURO JAVIER NARVAEA CAÑIZARES, CATHERIN NARVAEZ PEÑAFIEL, MAURICO ESTEBAN NARVAEZ PEÑAFIEL  Y  AURA ELISA

CAÑIZARES DE NARVAEZ,  ADQUIRIERON DERECHOS PARA INTERVENIR EN LA LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD  Y DIVISION MATERIAL POR

ADJUDICACION EN LA SUCESION DE LSO BIENES JEADOS POR EL CAUSANTE  MAURO VICENTE NARVAEZ, MEDIANTE SENTENCIA DE 08-03-1994N

DEL JUZGADO  PRIMERO DE FAMILIA DE PASTO, REGISTRADO EL  25-03-1994, EN EL FOLIO CON MATRICULA  240-52694.

 

  -  T E R C E R O   :  -  MAURO VICENTE NARVAEZ, ADQUIRIO POR COMPRA A EFRAIN CEBALLOS TAQUEZ, MEDIANTE ESCRITURA  2513 DE  29-08-

1973 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE PASTO, REGISTRADA EL  19-09-1973, EN EL FOLIO CON MATRICULA  240-52694.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CL 17 # 15 - 39 Y 15 47 EDIF NARVAEZ PROPIEDAD HORIZONTAL LOC COMERCIAL 100

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   240 - 135289
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 02-10-2008 Radicación: 2008-240-6-16503

Doc: ESCRITURA 2039 DEL 12-09-2008 NOTARIA PRIMERA DE PASTO VALOR ACTO: $0 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 2507019922116796735 Nro Matrícula: 240-208491
Pagina 2 TURNO: 2025-240-1-62786

Impreso el 1 de Julio de 2025 a las 11:19:05 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL - "EDIFICIO  NARVAEZ  -

PROPIEDAD HORIZONTAL" - (RESOLUCION  52001-2-PH-08-0596 DEL 2008 CURADURIA URBANA SEGUNDA DE PASTO) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CAÑIZARES DE NARVAEZ AURA ELISA  X   C.C. 27086267 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-03-2009 Radicación: 2009-240-6-4495

Doc: ESCRITURA 376 DEL 06-03-2009 NOTARIA PRIMERA DE PASTO VALOR ACTO: $108,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAÑIZARES DE NARVAEZ AURA ELISA     27086267 
A: PERAFAN FERNANDEZ DIEGO RENE  CC# 10542926 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 26-03-2009 Radicación: 2009-240-6-4496

Doc: ESCRITURA 500 DEL 25-03-2009 NOTARIA PRIMERA DE PASTO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA 376 DE 06-03-2009 NOTARIA 1A. PASTO. EN CUANTO AL TITULO ADQUISITIVO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAÑIZARES DENARVAEZ AURA ELISA     27086267 
A: PERAFAN FERNANDEZ DIEGO RENE  CC# 10542926 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 29-10-2013 Radicación: 2013-240-6-22292

Doc: ESCRITURA 3080 DEL 24-09-2013 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN VALOR ACTO: $156,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PERAFAN FERNANDEZ DIEGO RENE  CC# 10542926     
A: DIAZ NARVAEZ MARIA ELEJANDRA  X   MENOR DE EDAD 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 24-02-2020 Radicación: 2020-240-6-3134

Doc: ESCRITURA 0306 DEL 21-02-2020 NOTARIA SEGUNDA DE PASTO VALOR ACTO: $500,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ NARVAEZ MARIA ALEJAQNDRA  CC# 1061798622     
A: CHAMPUTIS ACOSTA SEGUNDO HERMES  CC# 12982296 X    
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     RESOLUCIÓN No. 0483 DE 2025 
(de 10 de julio de 2025) 

 

 
“Por medio del cual se justifica el uso de la modalidad de Contratación de Arrendamiento 

entre el Departamento de Nariño y SEGUNDO HERMES CHAMPUTIZ ACOSTA. 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA (E) DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 

En uso de sus facultades y atribuciones legales, en ejercicio de la facultad delegada por el 
Gobernador, mediante Decreto No. 059 de 2025, y 
 

CONSIDERANDO 

 
Que en aplicación al Artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, “La Entidad Estatal debe 
señalar en un acto administrativo la justificación para contratar bajo la modalidad de contratación 
directa, (…) 
 
La causal que se invoca para contratar directamente es el literal i) del numeral 4º del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, que 
señalan como causal de contratación directa la celebración de contratos de arrendamiento o 
adquisición de bienes inmuebles. 
 
La Constitución Política prevé en el artículo 2° que son fines del Estado: "Servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 
y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia  
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo”. 
 
Dentro de la organización interna del Departamento de Nariño, se encuentra la Subsecretaría de 
Rentas del Departamento adscrita a la Secretaría de Hacienda que tiene como objetivo velar por la 
administración correcta de las rentas a través de la liquidación de impuestos, contribuciones, tasas, 
servicios y aprovechamientos provenientes de los recursos legalmente establecidos. 
 
El Plan de Desarrollo Departamental 2024-2027 “NARIÑO, REGION PAIS PARA EL MUNDO fija los 
lineamientos para realizar un trabajo, bajo las premisas de responsabilidad objetividad y realismo 
económico, con metas financieras alcanzables para cumplir con obligaciones propias de 
funcionamiento y de inversión social, analizando de manera detallada las rentas que conforman el 
ingreso y el gasto, evidenciando el crecimiento y la realidad económica del departamento de Nariño, 
que permitan el cumplimiento de los propósitos contenidos en el plan de desarrollo a través de la 
eficiencia administrativa. 
 
Para la Subsecretaría de Rentas, es indispensable la ejecución de planes estratégicos del 
Departamento a través de la dirección, administración, control y adecuado cumplimiento de las 
obligaciones rentísticas y tributarias departamentales, de conformidad a la Ley y el Estatuto Tributario 
del Departamento (Ordenanza 028 de 2010); del mismo modo la coordinación de estrategia de 
control Anticontrabando y adulteración de licores y cigarrillos, adicionalmente la gestión y supervisión 
del monopolio de licores; actividades en desarrollo bajo la coordinación de Secretaría de Hacienda.   
 
Que de conformidad con el Artículo 200 de la Ley 223 de 1995, “Aprehensiones y Decomisos. Los 
Departamentos podrán aprehender y decomisar en sus respectivas jurisdicciones, a través de las 
autoridades competentes, los productos sometidos a los impuestos al consumo de qué trata este 
capítulo que no acrediten el pago del impuesto, o cuando se incumpla las obligaciones establecidas 
a los sujetos responsables.” la Subsecretaría de Rentas efectúa operativos de control, con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normatividad tributaria para mitigar el impacto del contrabando de 
productos sujetos al impuesto al consumo. 
 
Por su parte, el artículo 14 de la Ley 1762 del 2015 señala expresamente que el decomiso de 
productos que incumplan con las obligaciones y deberes relativos al impuesto al consumo, es una 
sanción, a diferencia del decomiso de mercancías de procedencia extranjera que ingresen sin cumplir 
con las normas. De otro lado, el Estatuto Tributario del Departamento de Nariño, en los artículos 563 
al 567 señala el procedimiento de aprehensión y decomiso de mercancías, y en los artículos 571, 
572 y 573 establece las causales y procedimientos de aprehensión y decomiso de Gasolina Motor y 
ACPM.  
 



 

 

Aunado a lo anterior, se encuentran los preceptos establecidos en los artículos 15 y 16 de la Ley 
1762 de 2015, donde se expone que, en cuanto al decomiso de mercancía, si bien es cierto es una 
facultad otorgada a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, también se les otorga a los 
departamentos el imperio de aprehender y decomisar mercancías sometidas al impuesto, al 
consumo, en los casos previstos en los artículos 200 y 222 de la Ley 223 de 1995.  
 
De igual manera, el proyecto denominado “Mejoramiento de la vigilancia y control a los 
establecimientos comerciales en el departamento de Nariño” registrado con código BPIN 
2024003520146, tiene como objetivo es contrarrestar la adulteración de licores y el contrabando de 
productos sujetos al impuesto al consumo y el ingreso ilegal de combustibles al Departamento de 
Nariño, se constituye como fundamento para adelantar la contratación descrita en el presente estudio 
previo.  
 

El Departamento de Nariño debe disponer de una bodega en la ciudad de Pasto necesaria 
para destinar el almacenamiento de los productos incautados por parte del Grupo Operativo 
de Aprehensiones GOA, por lo cual al no existir alternativas de compra o construcción a 
corto plazo de un inmueble que permita satisfacer la necesidad actual, es menester que la 
Entidad tome en arrendamiento un bien inmueble que solvente esta carencia, a fin de 
permitir la custodia de este producto, cuya salvaguarda corresponde al mismo 
Departamento, por lo cual para dar cumplimiento a este objetivo existe la necesidad de 
arrendar una bodega que cumpla con las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, 
necesarias para llevar a cabo estos procesos, así como también se debe tener en cuenta 
su ubicación, la cual debe ser estratégica e idónea para el ingreso de los vehículos que 
transportan los productos incautados, además de contar con una muy buena capacidad de 
almacenaje. 
 
En tal sentido, se requiere contar con un área que se ocupe como bodega, así pues el bien inmueble 
ubicado en la calle 17 No. 15 – 45 Barrio San Juan Bosco de la ciudad de Pasto, el cual tiene una 
extensión total de 346,81 mts2 que corresponde a la Escritura 0306 del 21 de febrero de 2020, el 
cual se encuentra ubicado en el primer nivel con un área de 346.81 m2, de acuerdo a la siguiente 
descripción: Local comercial No. 100 ubicado en los niveles +0.15 metros en el primer piso y +2.70 
metros o mezanine del edificio con acceso peatonal y vehicular por las puertas directamente desde 
la vía publica calle 17 No. 15-39 y 15 -47 o puertas de acceso particular marcada como local No. 
100: su área se compone de área construida en el primer piso con 251.46 metros cuadrado y área 
construida en mezanine con 95.35 metros cuadrados, para un total de área privada con 346.81 
metros cuadrados, consta en el primero piso de tres (3) salones de exhibición comercial o trabajo, 
dos (2) baños y escaleras que comunican con el mezanine en donde consta de un (1) salón de 
exhibición comercial o trabajo. 
 
Bajo este marco estratégico, y con el propósito de aportar en el logro de los objetivos planteados, la 
Secretaría de Hacienda – Subsecretaría de Rentas requiere arrendar el inmueble que cumple con 
las características más convenientes para el Departamento.  
 
Que el objeto del contrato a celebrar es: “Arrendamiento de inmueble para el funcionamiento de 
bodega para productos incautados del Grupo Operativo de aprehensiones GOA, ubicado en la Calle 
17 No. 15 – 45  Barrio San Juan Bosco de la ciudad de Pasto, Departamento de Nariño, descrito en 
la Escritura Pública Nº 0306 del 21 de febrero de 2020 protocolizada en la Notaría Segunda del 
Círculo de Pasto (Nariño), identificada con Matrícula Inmobiliaria Nº 240-208491 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, con una extensión aproximada de 346.81 Mts2. La 
mención de la cabida y linderos del inmueble objeto del arrendamiento se hace como cuerpo cierto. 
 
El plazo de ejecución del contrato será contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
ejecución, hasta el 31 de diciembre de 2025. No procede ni renovación ni prórroga automática. No 
procede ni renovación ni prórroga automática. Cualquier adición al plazo debe constar por escrito. 
 
Que el valor del contrato corresponde a la suma SETENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS ($79.800.000) MDA/CTE, amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 
2025040121 de fecha ocho (08) de abril de 2025, número de cuenta 2.3.2.02.02.007-45-4599-1000-
4599018-2024003520146-72112-16-1.2.1.0.00, expedido por el Subsecretario de Presupuesto 
Departamental para la vigencia fiscal 2025. 
 
Que los Estudios Previos y Documentos del Proceso, se podrán consultar en la página Web de la 
Gobernación de Nariño, www.narino.gov.co y la página del SECOP 
WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.CO 
 

http://www.narino.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

 
 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar justificada la suscripción del contrato de Arrendamiento mediante 
la modalidad de Contratación Directa, de conformidad con el literal i) del numeral 4 del Artículo 2 de 
la Ley 1150 de 2007, Artículo 2.2.1.2.1.4.11 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
concordantes, con el fin de celebrar el siguiente contrato de arrendamiento de los inmuebles para 
las oficinas y bodegas de almacenamiento de producto incautados por el Grupo de Aprehensión 
GOA, ubicado en la calle 17 N°15-45, Barrio San Juan Bosco de la ciudad de Pasto, Departamento 
de Nariño, que se detalla a continuación: 
 

AREA CANON 

MENSUAL DE 

ARRENDAMIEN

TO 

DESCRIPCION PROPIETARIO 

 
 
 

 
346.81 mts 2 

 
 
 
 

$14.000.000 

Arrendamiento el inmueble ubicado en la 
calle 17 N°15-45, Barrio San Juan Bosco de 
la ciudad de Pasto, Departamento de 
Nariño, descrito en la Escritura Pública Nº 
0306 de 21 de febrero de 2020 
protocolizada en la Notaría Segunda del 
Círculo de Pasto (Nariño). La mención de la 
cabida y linderos del inmueble objeto del 
arrendamiento se hace como cuerpo cierto. 

SEGUNDO 
HERMES 

CHAMPUTIZ 
ACOSTA 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese, previo el trámite correspondiente, la suscripción de un contrato 
de arrendamiento a través de la modalidad de Contratación Directa, con el señor SEGUNDO 
HERMES CHAMPUTIZ ACOSTA, identificado con C.C. 12.982.296, propietario del bien inmueble 
ubicado en la calle 17 N°15-45, Barrio San Juan Bosco de la ciudad de Pasto, Departamento de 
Nariño, por la suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($79.800.000) MDA/CTE. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Adelantar ante el Departamento Administrativo de Contratación el 
procedimiento necesario para la suscripción, perfeccionamiento y legalización del contrato de 
arrendamiento relacionado en el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, 
contra el presente acto no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 
Para constancia se firma en San Juan de Pasto, a los diez (10) días del mes de julio de 2025. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CRISTHIAN AGUILAR RENDÓN  
Secretario de Hacienda (E) 

 
 
    
Proyectó: Alejandra Ramirez Delgado  
Abogada Subsecretaría de Rentas  
 
 
 
Vo. Bo.: David Hernando Cortes Sarralde 
Subsecretario de Rentas 
 
 
Revisó: Jaime Patiño Guerrero 
Abogado Hacienda                                 
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